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NOTIFICACIÓN de 2 de agosto de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el 
expediente núm. 352/2007/2928, por el que se 
acuerda la situación de desamparo provisional de 
la menor, inicio de procedimiento de desamparo y 
constitución del acogimiento familiar de urgencia 
en la familia seleccionada al efecto. 

Núm. Expte. 352/2007/2928. 
Nombre y apellidos: Idalia Concepción Duarte Ca-

rranxolar Dos Santos.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispues-

to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
bida cuenta que encontrándose Idalia Concepción Duarte 
Carranxolar Dos Santos en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto de la Resolución dictada, por 
considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 2 de agosto de 2007, se ha dictado Reso-
lución en la que se acuerda la situación de desamparo 
provisional de la menor, inicio de procedimiento de des-
amparo y constitución del acogimiento familiar de urgen-
cia con la familia seleccionada al efecto. 

Idalia Concepción Duarte Carranxolar Dos Santos en 
paradero desconocido, podrá comparecer en la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Se-
villa, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 2 de agosto de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2135/2006.
Nombre y apellidos: Doña Raquel Candón Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se 
acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña Raquel Candón 
Romero, de fecha 9 de junio de 2006, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4893/2006.
Nombre y apellidos: Doña Ana Sánchez Falcón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se 
acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 

unidad familiar representada por doña Ana Sánchez Fal-
cón, de fecha 22 de noviembre de 2006, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2247/2006.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Tamayo Amoros.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se 
acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña Silvia Tamayo 
Amoros de fecha 16 de junio de 2006, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4943/2006.
Nombre y apellidos: Don Francisco Delgado Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se 
acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por don Francisco Delgado 
Gómez, de fecha 24 de noviembre de 2006, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el 
procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4740/2006.
Nombre y apellidos: Doña María Acosta Acosta.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual 
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña María Acosta 
Acosta, de fecha 10 de noviembre de 2006, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el 


